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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

■■ SABAOOSA

Eb la Administración del Bo l e t ín , sita en 
¡a Imprenta de la Cana-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su Importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

d Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se haran 

dentro de los cuatro días Inmediatos A la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo 
pago, al precio de venta.

Números sueltes, 25 céntimos de peseta 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERrámCO SE PUBLECA TOOOS LOS OIAS. EXCEPTO LOS DOMINOOS

, Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes. Ganardas y 
temiónos de Africa sujetos a la legislación pentasutar, a ios 
jeinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese oirá 
^sdi'sSiciZ’nes del Gobierno son obU^a^la®nLarenlaenaaPy 
tol de provincia desde que se P.ubUcan oaotalmenta en en , 7 
deede cuatro días después para los damas pueblos de la mism 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). ______

PARTE OFICIAL ,
I 

QE?. CG-UEJO OF.
------ ' . •:

^88. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la Reina 
Doña Victoria Eugenia (q. D. g.), continúan sin 
a°vedad en su importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás personas
*a Augusta Real Familia.

(Gacela 24 Abril 1907.) . |'
* ' ""1 •«- - t.. ■■■ 1. I..II rim . —ni— ipm»i

SECCION CUAKTA

litóte Í6 Hacienda de la provinóu íb Za?agoza..
Sdicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  

y ta «Gaceta de Madrid» A forasteros la providencia 
de segundo grado.

1)1 José Revillo González, Recaudador de la Ha- 
°ienda en los pueblos que se expresan:

. $ago Saber: Que en el expediente que me hallo 
^sttuyeudo por débitos de Contribución por mi- 

pertenecientes ai año 1907 de esta población, 
6 diotado la siguiente

'■^vo-uiclencAa.—De conformidad á lo dispuesto 
el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 

190°) declaro incursos en el segando grado de
gremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto, á los contribuyente incluí-

08 ®n la anterior relación. Notifiques© á los con- I

final de cada semestre. _____________ _____

tribuyentes esta providencia, á fin de que puedan 
satisfacer sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas, advirtiéndoles que de no verificarlo 
se procederá inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Pro
piedad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores 
á quienes se refiere la anterior providencia, los que 
á continuación se expresan, cuyo domicilio no ha 
podido indagarse, se les notifica por medio de la 
presente, que por duplicado se remite á la Tesore
ría de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, según dispone 
el artículo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, á saber:

Tabuenca.
Pedro Solano, 72 pesetas; el mismo, 72; Andrés 

Román, 27; Eleuterio Riafrecha, 72; el mismo, 45; 
el mismo, 18; el mismo, 18; el mismo, 18.

. Tabuenca 16 de Abril de 1907,—El Recaudador, 

J. Revillo.
Ambel. .

r Sociedad Estudios Enajenación, 58*50 pesetas.
Ambel 10 de Abril de 1907.-EI Recaudador,

J. Revillo.

M.C.D. 2022
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SEOOION QUINTA PUEBLOS DIAS

fIMIL PROVINCIAL DE LO CONTEBGlOSO-¿_._........„...
• ' DE ZARAGOZA

Eu 22 de! aotnal, el Abogado D. Carlos Vara 
deAznirez, en nombre de D. José María de los 
Santos Ruano, presentó recurso contencioso ad
ministrativo contra el acuerdo de la Diputación 
d- esta provincia de 9 de Febrero de 1907, por 
e_ qae se adjudicó definitivamente á D. Juan 

^drígutz Martín el servicio de recaudación del 
vntingenle provincial de Zaragoza.

, q116 8e anuncia conforme al art. 36 de la ley 
e'e de Junio de 1894 para conocimiento de los 

tuvieren interés directo en el negocio y qui- 
‘^ren coadyuvar en él á la Admirástración.
^ragozu 24 de Abril de 1907.—El Secretario 

• ala, Gualberto Bermúdez.

CONTRIBUCIONES DE 14 PROVINCIA DE ZARAGOZA

6 ación de los días del mes de Mayo próximo 
d "lúe ha de tener efecto la recaudación del se- 

cione° ^m6s^re del a$° actual, de las contribu- 
rustica y pecuaria, urbana, industrial, im- 

8 sobre utilidades, casinos, carruajes de lujo 
esta11011 d9 auPer^0*e de minas en los pueblos de 
k deT0^110^’ °na* Se Pa^ P?’ra oonooimien- 
^^PÚblioo y contribuyentes:

^^PÜEBLOS DIAS

p«.rtido de Ateca. 
, e 1,1 Zonai

1 al 4
1 y 2

11 y 12
9 v y

. ........................
fresca •." 1
í ...

............................ y
i y 2
3 y 4
1 y 2
2 y 3
3 y 4
6 y 7

1
5 y 6
3 y 4
1 y 2
8 y 9
5 y 6
6 y 7

^pillo,. 1
pailas.

las Armas....
¿^lla.. ........................
6m  ^‘la. .''' '

..........................
...........

..........
.......................• •., 3

h | De

7 y 8
9 al 11
2 y 3

uaiba. , .....................

Cabol afuente.......................
Embid de Ariza.................
Monreal de Ariza...............
Pozuel de Ariza.................
Sisamón...............................
Torrehermosa...................
Torrijo................................

3.a zona.
Aniñón................................
Aranda................................
Berdejo................................
Cervera............................. ..
Clares..................................
Malanquilla.........................
Moros..................................
Oseja....................................
Torrelapaja.........................
Villalengua.........................
Villarroya de la Sierra...

Partido de Belchite.
1.® zona.

Belchite...............................
Almochuel..........................
Almonacid de la Cuba....
Codo....................................
Lécera.................................

2.8 zona.
Aguilón...............................
Fuendetodos.......................
Herrera................ ..............
Jaulin..................................
Puebla de Albortón...........
Tosos...................................
Valmadrid...........................
Vilianueva del Huerva ...
Villar de los Navarros....

3.a zona.
Azuara................................
L agata.................................
Letux.................................
Moneva...............................
Moyuela..............................
Plenas.................................
Samper del Salz................

Partido de Borja.
1.a zona.

Borja...................................
Ainzón................................
Al beta..................................
Ambel..................................
Joquiñeni...........................
dulbuente............................
Gallur.,................. ............

5 y 6
1 y 2
9 y 10
3 y 4
5 y 6
7 y 8

12 al 14

3 al 5
10 al 12

1 y 2
1 y 2

13 y 14
13 y 14
17 al 19
11 y 12

1 y 2
i y 2
6 al 8

4 al 7
1 y 2
i y 2
3 y 4
1 al 3

3 y 4
4 y 5
1 al 3
1 y 2

14 y 15
6 y 7

13 y 14
7 y 8
2 y 3

11 al 14
17 y 18
19 al 21
8 y 9
6 y 7
4 y 5

15 y 16

15 al 18
20 al 22
17 y 18
5 y 6
1 y 2
5 y 6
4 al 6
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5áo

PUEBLOS DIAS PUEBLOS DIAS

Luceni..................
Maleján................  
Pomer.................. 
Tabuenca............  
Talamantes......... 
Trasobares........ 
Cabañas............ 
Figueruelas ....

2.a zona.

1 al
15
9

13
7

11
1
1

y 
y 
y 
y 
y 
y

3
16
10
14
8
12
2

al 3

Agón.................................   •
Alberite...............................
Bisimbre.............................  
Bureta.................................  
Calcena............................... 
Fréscano.............................  
Fuendejalón....................... 
Magallón............................  
Mallén................................  
Novillas..............................
Pozuelo...............................  
Purujosa.............................  
Alcalá de Ebro.................  
Pedrola...............................

Partido de Calatayud.
1.a zona.

Calatayud...........................  
Alarba...............................  
Castejón de Alarba.......... 
Embid de la Ribera.........  
Maluenda........................... 
Morata de Jiloca............... 
Munébrega........................  

' Olvés..................................
Paracuellos de Jiloca.... 
Paracuellos de la Ribera. 
Sediles................................  
Terrer........... .....................  
Torralba de Ribota..........  
Vetilla de Jiloca..............  
Villalba..............................

2.a zona.
Arándiga........................... 
Brea....................................  
Codos..................................
El Frasno..... ...............
Gotor................................. 
lllueca..............................
Inogés...............................  
Jarque...............................  
Mesones............................
Morés................................
Nigúclla............................  
Purroy..............................

10
6

10
8

13
5

10

y 
y 
y 
y 
y 
y

11
7
11
9
14
6

al 12
5 al 8
2 al 4
i y 

10 y 
14 y

1 y 
2 al

2
11
15
2
4

5
1
1
1
5
1
3
3
7
1
7
3
5
3
7

al 8 
y á 
y 
y
y 6
y 2
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y

4
4
8
2
8
4
6
4
8

5 al
5 y 
i y
5 al
2 y 
5 al
4 y
2
2
8 
3
8

al 
y 
y 
y 
y

7
6
2
7
3
7
5
4
3
9
4
9

¡ Saviñán................. ,............
Santa Cruz de Grío.........
Sestrica...............................  
Tierga.................................  
Tobed..................................  
Viver de la Sierra.............

Partido de Caspe.
1.a zona.

Caspe..................................
I Cinco Olivas......................

! Chiprana............................. 
Escatrón...........................  

Sástago.............................
2.a zona.

Fabara................................. 
Fayón.................................. 
Mequinenza........................  
Nonaspe..............................

3.a zona.
Maella.................................

Partido de Daroca.
1.a zona.

Daroca................................  
Anento................................  
Manchones.......................... 
Murero................................ 
Nombrevilla........................ 
Orcajo................................. 
Retascón............................  
Valconchán.......................  
Valdehorna.......................
Val de San Martín........... 
Villanueya de Jiloca.........

2.a zona.
Aguarón.............................. 
Cariñena.............................  
Cosuenda............................  
Encinacorva.......................  
Paniza................................

3.a zona.
Abanto................................  
Acered................................  
Aldehuela de Liestos........  
Atea....................................  
Berrueco............................  
Cubel.................................. 
Gallocanta.......................... 
Las Cuerlas.......................  
Santed................... ............
Torralba de los Frailes... 
Used....................................

4.a zona.
Belmonte............................  
Fuentes de Jiloca..............

8
3
8
1
2
8

y 9 
y4 
y 9 
y 2

Ay9

1 al 8
10 y 11

6 y 7
2 al 4
6 al 9

11 al 14
8 y 9
4 al 7

16 al 18

7 alW

4 al 6

10
10

7

1
y 
y 
2
y
3

17
16

13 y
15

ii 
n

8

14

1 al 3a 
7 al 1° 
lal3
4 al 0
4 al 0

i
9
3
9

y2
y

y
5

VI
5

3 y
7 y

5 y
3 y

10
4
10

2

8
4
8

4
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PUEBLOS^
DIAS

Mara...................................  
Miedes................................  
Montón...............................  
Orera.................................. 
Huesca...............................
Villafeliche.........................

5.a zona.
............................................ 
Badules...............................  
Cerveruela.......................... 
Fombuena........................... 
Langa.................................. 
Lechón..............................  
Luesma.............................  
Mainar...............................  
Romanos...........................  
Torralvilla.................. .. * *
Villadoz..............................  
Villar real...........................  
Vistabella...........................

Partid-o de Egea.
1.a zona.

Egea....................................  
Asín....................................  
Biota................... ..............
Castejón de V aldejasa.. • • 
Erla.....................................  
............................................. 
Las Pedrosas.....................  
Layana................................  
Ores.................................... 
Piedratajada......................  
Pradilla.............................. 
Remolinos......................... 
Sierra de Luna................ 
Tauste......................... *. *
V alpalmas...........................

2 a zona.
Ardisa.................................
El Frago............................. 
Luna....................................  
Murillo de Gallego..........
Puendeluna......... .. • • • • * * 
Santa Eulalia de Gallego.

Partido de La Abmmia.
1.a zona.

La Almunia.......................  
Almonacid de la Sierra... 
Al partir.............................. 
Calatorao...........................  
Ghodes...............................  
Lucena.......... ....................
Morata de Jalón.............  
Riela.................................  
Salillas de Jalón............

3 y 
i y
1
3
1
1

y 
y 
y 
y

1
5
7
3
9

4
2
2
4
2
2

y 
y 
y 
y

3
7
5
9
5
7
1

2
6
8
4
10

5
y 
y< 
y 
y 
y 
y 
y

4
8
6
10
6
8

- 2

22 al 25

6
9
4
4

1
7

17
15
2

3 
y' 
y 
y 
y 
i
7
y 
y 
y

1 y 
* y

7
10
5
5

11 al
6

11
4
1
9

7

2
8
18
16
3
14

y 
y

12
5

al 3
y 1°
6
y 8

9
11

9
1
4

16
4
7

14

al 
al 
y 
al 
y

L

PUEBLOS_

2.a zona.
Alfamén...................
Botorrita..................
Longares..................
Mezalocha............. .
Mozota...................
Muel.......................

3.a zona.
Barbóles.................
Bardallur..............
La Muela........... .. • 
Plasencia de Jalón 
Pleitas......... .... • • 
Urrea de Jalón.. •

4.a zona.
.. ....................................
Grisén...........................
Lumpiaque...................
Rueda de Jalón...........

partido de Pina.
1.a zona.

Pina..............................
! Bujaraloz................. ..
I F ariete.........................

La Almolda...............
Monegrillo.................
Osera..........................

2.a zona.
Fuentes de Ebro....
Gelsa..........................
Mediana......................
Quinto........................
Rodén....................... .
Velilla de Ebro ....

3.a zona.
Alborge ...................
Alforque...................
La Zaida...................

Partido de Sos.
1.a zona.

DIAS

3
5
1
7
1

y 4 
y 6 
al
y

3
8
2

3 al 5

7

12
5
9
5

y 
y 
y 
y 
y 
y

i 
9 
i
3

1

8
8
13
6
10
6

al 4
y 
y
y 4

al 4
13 al

6 y
10 al
8 y
4 y

15
7
12
9
5

4 al
1 al
1 al

7
4
3

5
5
9

10
6
3

al 8
y 
y

y 
y 
y

6w
11
7
4

12
13
10
3
5
17

. 6
y 8
y 15

Sos.................
Artieda..........
Bagües...........
Biel............. .
Escó.............
Fuencalderas
Isuerre.........
Lobera.........
Longás.........
Lorbés.........
Mianos.........
Navardún... 
Pintano. .. • 
Ruesta. ,..

23 al 25
20
19

7 y :
18

5 y
12 

n y 
15 y

15
20
25 

u y 
21 y

8

6

12
16

18
22
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__ ___PUEBLOS_ 

Salvatierra............  
Sigues................ 
Tiermas...............  
Undués de Lerda 
Undués Pintano........  
Urriés..............
Castiliscar:''0?^........  
Luesia..................
Malpica................. \Y 
Sádava..................
Uncastillo. .........

Partido de Tarazona. 
Unica zona, 
larazona............... 

Alcalá de Moncavo. 
Anón.......... ■............... **
Cunchillos................. 
El Busto.................... * *
Grisel.................
Litago..............  
Lituénigo.................  
Los Payos...................  
Malón....................
Novallas.............. .*.'.** 
San Martín de Moncayo 
Santa Cruz de Moncayo. 
Por relias.......................  
Trasmoz...............
Vera...................
Viertas..................... .* .* .* *'

Partido de Zaragoza.
T , 2.a zona.
Leciñena................  
Perdiguera................ * * 
San Mateo de Gallego... 
Villanueva de Gallego. 
Zuera............................. * ‘ ‘
* ip ■ . 3,e zo na-
Alfajann...................... 
Nuez...................
Pastriz....................
Puebla de Alfadén.. ** * ‘ 
Villafranca de Ebro... * * 
Villainayor..............

4.a zona. 
Ladre te........................  
Cuarte.................  
El Burgo de Ebro.. .* * * * * 
La Joyosa................. 
María.................... *. *......... ’
Sobradiel......................... 
Torrecilla de ValmadVid'' 
Torres de Berrellén... 
Utebo............. .................. * *

d ía s  
TiJT? 
13 y 14 
19 y 20 
21 y 22

17
23 y 24

_ PUEBLOS

Al agón..................
Pinseque...............

DIAS 

lal 3 
4 y 5

Zaragoza 22 de Abril de 1907— Pnr |a q  
dad^rreuckUri» de contribuoione,, Pedro Z’

5
9
7
5
1

y 
y 
y

6
10
8

al 7 
al 3

10 al 14
9 y 10
9 y

15 y
5 al

13 y 
!7y

1 
17
5
7

11

7 y 8
1 y 2

10 
4
16 
7 
14 
18

y 
y 
y 
y

2
18
6
8
12

H y 12
3 y 4

3 y 4
1 y 2
6 y 

y
8 al

2 y
10 y
6 y

7 y
11

1

14

18

al

7
12
10

3 
11
7
8 
12
3

y
16

15

y 19 
6

__ SEOÜION S.KXTA

para resolver ouan¿ reoVmaoiZ  ̂

deí’A^lr eXpnei,t,03 al Pübiieo, en la seoretarí.
Lte.:*? 109 ,repart°9 de «onsumo, “ 

fefia Bar» »l h y 61 ^traordmario de paja y 
Urio,P Pre9ente aao' á 108 reglamen-

MaTO^en^nd7 61 10 del PrM¡mo meada
Mayo, en todas las horas hábiles, se admitirán en 
h pa'nZZ;10^9 ,as ““-“-“n88 qae“^ 
prTeñu^ deUdSaa r88Peoti™8 riquezas, preña 

OMs ífi d ^°dafle.nnt0s I™6 1»’ justifiqnen.
Jimeno. “ de 19ü7-E Alcalde, Marti»

“'^“r 1(¡ de M'*yo pro^'mo, se admitiría 
bajas nue rtaría ^'k9*6 Ayautamieuto, las altas y 
«icinal hava üonftrLbay™te8 de 6818 término mn< 
meipal hayan suf.ido en su riqueza rústica v ur- 
loaacJePd7un. presentaoióu de Jos documentos que 

ord^pZMonnt^ 1907-E' Al°a,de' P°r

c, ^OOIQN SgPTIMA
^LZtSAi Dg BaiMEJiA H-IHTANCíA

Zaragosa.--sfriUr.
— Cédula de citación.

de Z»r»;¿aez d^ iU8tru°°ióu del distrito del Pilar 
oníu CófS 6f OaUaa d"8 86 ^S116 ““‘r» J»»' 
ha dictado 7eJ'-' aObre t8“uti™ de estafa,
se oi e A V deI™1 0°U 6818 faoha, bordando

I 86 0lt8 a Orenoio Cornago Mareo (al .1 Maneo 
e“ 61 tórmiu0’ 

en “á ealla dé’ 80mPar8¡!0* «ate Juzgado, sito 
oüatro al nh- S JDe“00rao",’ nú'nerü «seota y 
a"nHn’ranio J J,,e8tar declaración en la causa 
uó oomr a ° "”“|brada; ?aj° “Permbimientoquede 
lugar en derecho” P“ra'a 6Í pe''Ja,01° á d»® hubiere

P. H^io Ama^' 19O7-El Ea°riba“0'

Zaragoza.—San Pablo.
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, Cédula de citación.
Sr" Tnn^ á° aOO*dado. ,6n providencia de hoy por el 
de esta Tftni/7trn0C1^ dÍ8trito «au Pablo 

e esta capital, se olla á ]6a personas á quienes lea
L ú ti'™0 Ttra,d08’ catorc6 q-i”™ de 

Maizo u timo, doa sacos llenos de coles á fin de 
Ft  del ^«minn de ocho días oomnarezcana h  i j i ae oc“° “las comparezcanen dicho juzgado de San Pablo á prestar declara.
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oión en la causa que por la ocupación y supuesta 
sustracción de aquellas hortalizas se instruye y 
para enterarles á la vez del derecho que les asiste 
para mostrarse parte en la causa y renunciar ó 
aceptar la indemnización de perjuicios que se les 
hubieren cansado; quedando apercibidas tales per
sonas que de no presentarse les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.
, Zaragoza veintidós de Abril de mil novecientos 

siete.—El Escribano, Manuel Serrano.

, Cédula de requerimiento.
, Segúu lo acordado por el Sr. Juez de primera 
lutancia del distrito de San P«blo de esta ciudad, 
en providencia de hoy dictada en juicio ejecutivo, 
promovido por el procurador D. Julio López á 
nombre de los Muy Ilustres Sres. Barones de Arey- 
zaga, Conde de Gabarda y otros, contra D. Manuel 
Maresma Lluy, cuyo actual domicilio se descono- 
oe, se requiere á éste en conformidad con lo dis
puesto en el número segundo del artículo mil cua- 
rocientos ochenta y nueve de la ley de Enjuicia- 

iniento civil, para que dentro de seis días siguien- 
es al de la iusercióu de esta cédula en el Bo l e t ín  

, de la provincia, presente en la Escribanía 
^Os títulos de propiedad de las fincas que le están 
^bargadas, apercibido de que en otro caso le pa- 
ara el peijuicio á que haya lugar en derecho.

t ara 8a inserción en uno de los Diariot de Ad í- 
t/ de esta p*udad, expido en ella y firmo la presen- 
El' r? veintitrés de Abril de mil novecientos siete.-- 

Escribano, Licenciado Manuel Serrano.

D p a -i Daroca.
1 euro Gaspar y Montanino, Juez de instrucción 

Darooa y su partido;
Pap0^6* Pre8enl,e edicto hago saber: Que para 
lam" d6 UiUa malta 7 demás responsabilidades que 
üi6r ls™a *leva afectas, impuesta por el Sr. Inge- 
]= 0 . del distrito Forestal da la provincia, á 
cado6L1Ua de de Sau Martín, María IbáñtzPes- 
del/’• 8e.s?oan a segunda subasta, con la rebaja 
rOn eil'tioinco por ciento, los bienes que le fue- 
Io r  J111 . ’g^dos, sitos en dicho pueblo y que son 
^‘guientes:

?einraxami)0 8eoauo> partida del Carravilla, de 
con J • caartales de cabida; lindante al Norte 
Cort.&niluc de Used, al Este con campo de José 
ahor^n6* ^ur y Oeste con el de Antonio Valero, 
oinn^ an3i*o Bello: tasado en doscientas veinti- 

^T° pesetas.
Oeho oaiüPo> en la misma partida, de un cahíz y 
d® Isid^m1*6.8 de lindante al Norte con el 
Sur r° ™raid, al Este con Francisco Pardos, al 
^más11^1 de Antonio Valero y al Oeste con el de 

UUa .106nte: tasado en cien pesetas.
Miguel ,í*’ ®n 01 mismo término y partida de San 
ti ^Orf 00n seiscientas cepas; lindante
0011 la d 0011 de Bruno Alegría, al Sur 
touio V 6| ^aoari° Valero y ai Oeste con la de Au- 

^üa & br°: ^a8a^a en nieuto ochenta pesetas.
^6lada o48^ eU °a^e BdjA de dicho pueblo, se- 
0°rcal- (UU£bl uú|nero veintiuno, con su paridera y 
^PAld’n O11ironhttnte por derecha entrando y por 

^edroTí -0,ille Atrás, por izquierda con pajar 
en . . .®ezi ahora con Francisco Sánchez: ta-

Seiseientas pesetas.

Un pajar en la Cañada; confrontante al Norte y 
Oeste con campo de Antonio Valero, al Este con 
pajar de Antonio Camaoho y al Sur con camino de 
Valdehorna: tasado en ciento cincuenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Val de San 
Martín el día catorce de M*yo próximo, á las once 
de su mañana; advirtiéudose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para la subasta; que po
drán hacerse á calidad de ceder el remate á un ter
cero, y que para tomar parte en la subasta, que se 
celebrará sin suplir la falta de títulos de propiedad 
deberán los lioitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado, el diez por ciento de la ta
sación.

Dado en Daroca á diecinueve de Abril de mil 
novecientos siete.—Pedro Gaspar.—D. 8. O., San- 

■ tiago Calvo.

D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de instrucción 
de Daroca y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de una multa y d- más responsabilidades afectas 
á la misma impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe 
del Distrito forestal de la provincia al vecino de 
Atea Francisco Saz Martín, se sacan á segunda 
subasta, con la rebaja del veinticinco por ciento, los 
bienes que le fueron embargados al mismo, sitos 
en el término municipal de Acered, que son los si
guientes:

Una casa en la calle de la Fuente, número dieci
ocho, de setenta y seis metros de extensión super
ficial; lindante á la derecha entrando con la de Be
nigno Aparicio, izquierda con la de Tomás Sauz y 
espalda con la de Blas Cetina tasada en ochenta y 
ocho pesetas y setenta y cinco céntimos.

Una viña en la partida de Herrería, de cabida 
un cuarto de yugada; lindante al Norte con viña 
de Estanislao García, al Este con la de Ramón 
Blasco, al Sur y Oeste con la de Juan Antonio 
Guerrero; tasada en cuarenta pesetas.

Un yermo en la partida de Mandoller destinado 
á pastos, de media yugada de cabida; lindadte al 
Norte con viña de José Aparicio, al Este con viña 
de Vicente García, al Sur con viña de Santiago 
Lapuerta y al Oeste con viña de Cosme Vicente; 
tasada en ciento cincuenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado y 
en el municipal de Acered el día catorce de Mayo 
próximo, á las diez de su mañana; advirtiéudose 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del justiprecio; que podrán hacerse 
á calidad de ceder el remate á un tercero y que 
para tomar parte en la subasta, que se celebrará sin 
suplir la falta de títulos de propiedad, deberán los 
licitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento correspondiente.

Dado en Daroca á diecinueve de Abril de mil 
novecientos siete.—Pedro Gaspar.—D. 8. O., San
tiago Calvo.

Soe.
D. Diego Roca de Togores, Juez de instrucción de 

este partido;
Hago saber: Que en el expediente de ejecución 

de sentencia, procedente de causa criminal seguida
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2 .° Que podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero.

3 .® Que para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de la finca que 
se subasta, y sirva de tipo para la misma, sin cayo 
requisito no serán admitidos.

4 .° Que no existen títulos de propiedad de la 
finca subastada.

Dado en la villa de Sos á dieciséis de Abril ae 
mil novecientos siete.—Diego Roca de Togores.— 
El Escribano, Antonio Sanz.

Madrid. .
En virtud de providencia dictada en doce del ac

tual por el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta Corte, en expedieu 
te de declaración de herederos abintestato de on 
Marcos Guerrero Yagüe, que falleció en esta capi
tal y en su domicilio, calle de Jardines, diecisie; , 
tercero, el día quince de Febrero del corriente a i 
á los ochenta años de edad, el cual era natura 
Fuentes de Jiloca (Zaragoza), hijo de D. Beni o 
D.a Francisca y presbítero, se anuncia la ma® ' 
intestada del mismo, y se hace saber que ha c 
parecido promoviendo el expediente y reolamíty(i< 
la herencia, su hermano D. Domingo Guerrero 
güe para sí y sus sobrinos, hijos de hermano» - 
finado, D? Quiteña, Josefa Benita, Valera y 1 
cisca Guerrero Aznar; D. Juan, Francisco J 
Francisca Guerrero Saz1, y D. Modesto, Ra™ 
José Guerrero Berbegal; llamándose a tocu 
que se orean con igual ó mejor derecho qce i e. 
feridos para que comparezcan en este Juzga 
clamarlo, dentro de treinta días contados 
última publicación del presente. , .etei

Madrid trece de Abril de mil noveciento 
— V.® B.° El Juez de primera instancia, 
Escribano, Esteban Uuzueta.

Calamocha. , ^e|
D. Arturo Lorente Lario, Juez de instrucción 

Juzgado de Calamocha y su partido; eC0. 
Por la presente requisitoria se cita, na™ Ju6tu. 

plaza al procesado José Mercada! E9t0Pinft,dz días 
ral de Tornos, para que en el término de 
se persone en este Juzgado y en las carftnga qtie 
partido para asistir al juicio-oral en la c 
se le sigue al mismo y otros por diej ^o y gu. 
y en virtud de auto de prisión dictado po dej»11' 
perioridad con fecha de dieciséis del aot,° ’0Dt»do 

I do sin efecto el de libertad por haberse d0 Do 
en ignorado paradero; advirtiéndole Q rará el 
comparecer será declarado rebelde y e P

' perjuicio á que hubiere lugar. t0(jas
Al mismo tiempo ruego y encargo |joí» j®' 

Autoridades y ordeno á ios agentes de
1 dicial procedan á la busca y captura e pOng»D 

procesado, y en el caso de ser habido 2^.¡do. . , 
mi disposición en las cárceles de este P oVecie11'

Calamocha veintidós de Abril de m Ja8 
' tos siete.—Arturo Lorente.—P. M- de ' 
1 José Sebastián.

en este Juzgado contra José Nionesa Royo, vecino 
de Sádava, sobre harto, se sacan á la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción á tipo los bie
nes inmuebles embargados á dicho procesado, sitos 
en el término de dicho pueblo, que á continuación 
se expresan: , .

Un campo, que fué viña, sito en la partida de
nominada Vedado, cuarto de Puidondiego, de dos 
hanegas de tierra de superficie, que confronta al 
Saliente y Poniente con monte común, al Mediodía 
con propiedad de herederos de Tomasa Marco y al 
Norte con otra de herederos de Pedro Pinot: tasa
do en cuatro pesetas.

Otro campo, secano, sito en la partida de la 
Bardena, de un cahíz de tierra de superficie, que 
confronta al Saliente con otro de Francisco Arcéiz, 
al Mediodía con monte común y al Norte con otro 
de D. Manuel Iturralde: tasado en veinte pesetas, 

Otro campo, en la partida delSaso de Miradores, 
de cuatro fanegas de cabida; lindante al Saliente 
y Poniente con otros de herederos de Joaquín Sal
vo, al Mediodía y Norte con terrenos de la Sociedad 
de compras: tasado en diez pesetas.

Y otro campo, en la partida de la Bardena baja, 
de un cahíz de tierra de superficie, que confronta 
al Saliente, Mediodía y Norte con monta común y 
al Poniente con otro de herederos de Felipe Giraf- 
dos: tasado en cincuenta y cuatro pesetas. ,

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-auaiencia 
de este Juzgado el día quince de Mayo próximo, á 
las once de su mañana; advirtiáudose:

l .° Que para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la mesa 
del Juzgado una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor de dichos bienes.

2 .° Que podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero.

3 .° Que no existen títulos de propiedad de los 
inmuebles que se subastan. .

Dado en la villa de Sos á diecisiete de Abril de 
mil novecientos siete.—Diego Roca de Togores. 
El Escribano, Antonio Sanz.

D. Diego Roca de Togores, Juez de instrucción de 
este partido; . ,

Hago saber: Que en el expediente de ejecución 
de sentencia, procedente de causa criminal segui
da en este Juzgado centra María Santo# Sánchez 
Jaca, vecina de Sigüés, sobre lesiones, se saca á la 
venta en pública y árgunda subasta, con la rebaja 
del veinticinco por ciento de la tasación, la finca 
embargada á dicha procesada, sita en el término 
de dicho pueblo, que á continuación se expresa:

Un linar, de cuatro almudes de cabida, de rega
dío, sito en términos del pueblo de Sigüés, y su 
partida de «Hortalaz», equivalente á veinticuatro 
ceutiáreas y linda al Norte con Mariano Iglesia; 
al Sur con Antonio Iglesia, al Este con Manuel 
Ansó Artieda y al Oeste con rio Esca; tasado en 
veinte pesetas. . .

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado el día catorce de Mayo próximo, á 
las once de su mañana; advirtiéndose:

1 .® Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo.

IMPRENTA DEL HOSPíC10
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